
MINISTERIO DEL INTERIOR
COMUNICADO

Encuentro Nacional - Boca Jrs.

En ocasión del encuentro que por Copa Libertadores de América disputarán 
los primeros equipos del Club Nacional de Fútbol y el Club Atlético Boca Juniors, el 
jueves  14  del  corriente  mes,  se  anuncian  algunas  disposiciones  de  seguridad 
adoptadas para garantizar el normal desarrollo del mismo.

1.-  Fue  designado  Jefe  del  Operativo  de  Seguridad,  el  Director  de 
Coordinación Ejecutiva de la Jefatura de Policía de Montevideo, Insp. Mayor Miguel 
Iraola,  y  como  Sub  Jefe  del  Operativo,  al  Jefe  de  la  Metropolitana  (Guardia 
Republicana), Capitán Eduard Alvez.

2.- A las coordinaciones realizadas con las autoridades policiales del vecino 
país, se han sumado acciones con las Jefaturas de Policía de los departamentos 
fronterizos por donde accederán los parciales boquenses, a efectos de garantizar el 
normal ingreso al país de la delegación visitante.

3.-  Los  controles  se  efectuarán  al  ingreso  al  territorio  nacional  y 
comprenderán la inspección exhaustiva de las unidades de transporte, equipajes y 
utilería que porten los  visitantes.  En caso de constatarse alguna  irregularidad  se 
realizarán  los  procedimientos  que  correspondan  dando  cuenta  a  la  justicia 
competente, a cuyos efectos fue notificada oportunamente por la Comisión honoraria 
para la prevención, control y erradicación de la violencia, que preside el Ministerio del 
Interior, mediante nota cursada a la Suprema Corte de Justicia días pasados.

4.- Se establecerán controles -previos al ingreso al Estadio Centenario- de: 
espirometría; detección de armas; pirotecnia y demás elementos que puedan afectar 
la seguridad del espectáculo.

5.- Se dispondrán vallados interiores en la Tribuna América contra la Tribuna 
Colombes,  para  resguardar  un  pulmón  de  seguridad  que  contará  con  presencia 
policial.  La  transgresión  a  los  referidos  vallados  dará  motivo  a  la  detención  y 
expulsión  (del  escenario  deportivo)  del  transgresor,  sin  perjuicio  de  la  eventual 
notificación a la Justicia competente.
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